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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. Alfaro. . . . 7273-54 »

■■ ■ » A/lo de 1856.
Hallándose en descubierto los pue. Alfaro .. . . 8948-50 »

btos'de esta Provincia que se anotan . Caoales . . . 5305.50 261

á continuación por las cuotas que Cárdenas . . 
Herce. . . .

1140
939

78
169 50

-tienen'señaladas para gastos provin- QuhI . . . . 5120 »

ciaies correspondientes al año de San Vicente . 
üruñuela . .

6726
703

146’2-50 
»

1857 y anterioresi y mediante no ha- Viilamediana. 813-30 566
iRei^qijæsefttado'lüSTHcaldes dé los- 

_ puebla» -á-solventarlos descu biertos^ ^Arrubal. . .
Añá^e 1857.

en que se encuentran á pesar de los Calahorra . . 10304 72 »
muchos avisos que al efecto se Ies ha árdenas . . 137 78

pasado; he acordado preveni.'’ á las Cerera . . . 
Ezcaray. . .

893
8607

234
990

Autoridades locales de los enuncia- Raro .... 1381 »
dos pueblos, que si dentro del impro- llerramelluri. 

Jubeia . . .
1398
2030

108
156

rogable término de ocho dias conta- Lardej'o. . . 2961 434
dos desde la publicación de esta cir- Leza de Rio 

Leza. . . . 400 »
cu lar, no se presentan en el Gobier- Main le . . . 2499 234
node Provincia, ó comisionen perso- Muro de Ca

meros. . . 631 30 80na quelo verifique, á efectuar el pa- Navarrete . . 6933 934
go de lo que están adeudando, sal- Pradilio , . . 953 64

drán en seguida comisionados de a*
Préjano . . .
San Asensio .

1057 30
9283

351
817 50

premio que á costa de los morosos SanTorcualo 401 81

pasen á hacer efectivo el descubierto San Vicente..
Sla. Coloma

6229
671

1462 50
117

en que cada uno de aquellos se en
cuentre; pues los Señores Alcaldes

Santa Eulalia 
Bajera. . . 

Sto. Domingo
398 34

conocerán que no puedo menos de de’la Calzada 9495 1600
-=ââ2P^^r®sla medida, si he de cum- Sorzano. . . 

Torrecilla de
622 216

plir los acuerdos de la Excma. Di- Cameros . 1815 50 , »
putacion provincial sobre pagos, y Villarroya . . 

AntoUanzas .
42 »

1934si he de cubrir las atenciones peren- Ciriüuela . . > 30
lorias y preferentes de la Provincia. £1 Collado. . 

Inestrillas . . 
La Escurquilia

> »
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•’ •’* ’"® los;profesores poedaa dar
2l de Junio de 1838, el Real decre-
to de 23 de Setiembre de 18i7, la 
ley de Instrucción pública de, 9 de 
Setiembre de 1857, la Real orden de 
15 de Diciembre del mismo año. la 
del 30 de Noviembre de 1858 y otras 
varias que se han publicado tienden 
á mejorar la suerte del profesorado, 
y con especialidad la de los maes
tros de primera enseñanza. Todas 
estas determinaciones prueban hasta 
la evidencia que el Gobierno de S. M. 
na comprendido muy bien que la me
jora de la sociedad tiene su verdade-

la instrucción conveniente según la 
categoría de sus escuelas, y para 
que los niños que tienen ía desgra
cia de ser pobres, no carezcan de los

ro asiento en la reforma de la ins
trucción. cuando esta se halla basa
da en la buena educación. Afortuna
damente hay muchos pueblos en esta 
provincia que así lo han comprendido 
y han secundado en un todo las be
néficas miras del Gobierno de S. M.; 
al paso que, por desgracia, hay otros 
que por atender á intereses mal com
prendidos se han separado de un de
ber tan justo no dolando á los maes
tros con arreglo á la citada ley de 
Instrucción pública de 9 de Setiem
bre: hay todavía algunos en donde 
ha bastado que los maestros hayan 
pedido las que les corresponde para 
que se les haya perseguido con cruel
dad, cuyas fallas procuraré evitaren 
adelante, y son muchos los que se 
han negado á dar la cantidad seña
lada para gastos del material, libros 
y demas enseres para los niños po
bres; y algunos Alcaldes han obliga
do á los metros á dar los recibos 
de las cantidades destinadas á este 
objeto sin haberlas percibido, desco
nociendo que así como las dotacio
nes tienen por objeto el atender al 
sostenimiento de los maestros, lacan- 
tidad señalada para el material tiene I 
el de facilitar los medios necesarios <

utiles necesarios que sus pobres pa- 
1 dres no pueden proporcionarles. Los 

Alcaldes y maestros que han obrado 
de este modo, tienen una estrecha 
responsabilidad, porque en la visita 
que ha de practicar muy en breve el 
Inspector, entra como uno de sus 
pnocipales ’deberes el cuidar de (pie 
á estas cantidades se les dé la debida 
inversion, hará responsables de ellas 
á los que sean culpables, y yo estoy 
enteramente resuello á castigará los 
que hayan fallado á un deber tan sa
grado. Por último hay también al
gunos pueblos que por habérseles 
aumentado el sueldo á los profesores 
con arreglo á la citada ley de 9 de 
Setiembre, les han minorado las re
tribuciones por haber comprendido 
muy mal, con perjuicio propio mas 
que de los mismos maestros, los ar
tículos 7.* y 192 de la misma.

Convencido de que todas las de
terminaciones que ha lomado el Go
bierno de S. iM. en esta parle tienden 
á que el magisterio sea instruido, 
decoroso y respetado; teniendo pre
sente que esto es imposible mientras 
las justas determinaciones del Go
bierno de S. M. no sean una verdad, 
y resuello como lo estoy á hacerlas 
cumplir en todas sus parles, be te
nido á bien lomar las disposiciones 
siguientes:
1Todos los maestros de la pro

vincia, cualesquiera que sean los 
contratos que hayan hecho con los 
Ayuntamientos al obtener las plazas, 
jercibirán sin ningún género de es
cusa desde l.* de Enero de 1858 las 
dotaciones con arreglo á la citada
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9
.teatfc 941e Setiembre y circulares 

esta provincia insertas en el Boletín 
oficial número 34; por consiguiente 
á aquellos á quienes se les adeude 
algo para el completo de aquellas se 
Ies abonará en el preciso término de 

contar desde la fecha.
W Hasta tanto qge^e lame una 

m^la.general, que será muy ep 

el compiel^>.árrég!o de 
laWetribuciones' los púéííos %boïâ- 

rán las mismas que en los años an
teriores dándoles el mismo término 
de Î5 dias para que hagan el com
pleto pago de ell|s; por^nc^J(^,iBÍniO- 
rar éstas, saldrían |erjudica(fos^ ^si;> 
maestros en sus inUresés-; y dé iín ' 

modo indirecto se falseaba la lev.
En,Jus_p.uebio.s...cii .düiule 

hasta ahora no han percibido los 
• maeslros retribdcíonós ó hayan solo 

recibido alguna canTidad (leí foifdo 
m u;n ici pa l p o r es te- g o n ce p Vo, s e jes 
abcHiafá también desde T.’ de EñWq 
Jfehaáb anlerior^ bien seá a ratón’dié 
media faoega de .Irigo'ahual de cdHa 

; íiiíio,. como se haca en lai gen ê rali- 
;dadde los pueblos; ó una tercera- 
paBte-.mas ¡da su dotación del foil do 

.• BWflicipaL -jíniioj d
i./ .En .el mismo término de 43 

divas’se des entregaráoá dos maestres 
da.c^ntidád ddsthnrda ün”“êî áñd’jq; 
1838 para gastos del material, libros 
y demas enseres para los pobres, y 
/cuidarán du darles 1d‘ debida ibVer- 
ísfoa; .teniendo presente qué îà mitad 
se haidíi invertir en menaje para la. 

• muela-y la otra miiaxl en lo necesa- 
riOípara .los niños pobres.- I - 

/ ;3> ’ Para ,qne losTnaestrds' sépán 
da vle rd a dora d i si r i 1 < n c i o n q u'e s e lía 
dé dar á la cantidad destinada para 
gastos del material, han de léner 
^muy -presente por punto general, que 
-el menaje mas necesario en las es
cuelas es el queaíohtribuyeá qu’e- 
todas- lardases! -puedári s'ôr íi 6 ra - i 
ies^, ’por consiguiénte deberátí'cón- 
cr'elarsá’por áTíora á invertir esta, 
cAnfidad en cariéí ,/ áhueslras ; inh-, 
sas! de escribir, éñcéradbs'para la; 
Aritmética, cuadros métricos, tablé- 
ros Contadores, libros de matrícula, 
registros dé asistencia y élasificacibn 
-según lasnecesidadés de lasescuelas.

'6/ Para él presupuoHo, que sin 
d&morá alguna h in de formar los

Sr. OI iva n, pdr ser*ésth átéria bbír'' 

^gatoria'cén' arregtiy á dï Icyy -
7 .“ Los maestros deberán-tener 

muy presente que al hacer el Inspec
tor la visita le han yle presentar la ' 
cuenta justificada de la cantidad des
tinada á estos objetos, y aquellos que 
en algún Tanto hubiesen contribuido 
á encubrir estas faltas de acuerdo con 
los Alcaldes, ó por temor á sus ame
nazas, sty’án los responsables de es
tas cantidades.

Espero del buen celo é ilustración 
de los Ayuntamientos, Juntas locales 
y Maestros, que contribuirán sln de- 
nioia alguna á llevar, ajelante estas 
r^didafe legales; Teníéndo entendido 

<qliey i^suefto cómo-lo estoy áPliacér- 

ias cumplir en todas sus partes, haré 
sentir el rigor.de la ley á los que ha
yan desatendido deberes tan sagra-

■doS-
Confio, sin éhlbhrgo, ’éb que no. 

rae darán lugjir á íomar jnédidás tan
'én^rgicas, porquí^debén tener muy 

■ presenté qué la" géiíerál.id.acl de. lps 
‘ maéSlros líe esta provírréia están dan- 
'do práj'ébás evidentes Üé ser éxaclos 
en el'cumplimiento 'de sus deberes y 
que bien analizadas toiías las leyes 

■ y erdenes■ relativas à instruécion 
-âtuî^ue exljafñ por pártéde lós piíé-
' blos algún sa-crificio más que enótros

neuaei. a ¡ "¡JaÍsiJJiiafiàaiû-Qn'jj Gfibierno de eüa

cíon é instrucción de "la juVehtüd,: jas con el lemaZa Paleografía, dirije las. 
almas al ^'iefo —L. Vaúíier, y cuyo titulo.que.es él%áyW Meu que puede h:,-

cei’^ ú la humanidad. ry rnonasterios de España. Lo útil del pen - 
Sarniento y la minqçiosidacl coírqu.e .está 
descrita, especialmente ja parle paleqgrá- 
íica, hacen de este manuscrito unajobra de 
verdadera mérito, á juicio del Tribunal, 
por lo qué oñánimeménle ha acordado pro
poner á V. E. que se la adjudique,cl pre
mio de 6.000 rs., y se haga la impresión! 
de ella, como lo merece’por su importan-;

A fin de no involucràr el’pago del 
-an0 Ú11im0 ‘ban el à c tn a 1, espe ro que 
dentro dé esté mes me darán pàrte. 
lodos los Sres. Alcaldes dé haber 
págñdo lo concerniente al año de 
9-838r, para en su vista dar órdenes 
sOhre’el nuevo método con qué sé ha. 
de pagar en el año corrienté. Lo-

-groñO 10 cíe Enero de 1859.= 
ciscó 'Laíasa.

Fran

■if

Justado gue maniftesla €¿ pr,eio medio- que han tenido lo.s frates v aríipuíotj.e 'primera aae^sùiÿdren dos princin^ks merendor 
d.e .Cita p? o.vnicia.dur(ifïde los;,giunce últimos días del mes de Diciembre úítimo. ~

Logroño 10 de Lnero de 1859.Gobernador, Franci.sco Latasa.

GUANOS. C.VLDOS.
-.TTrrrw

CARNES.

TrtIGO. cebada. Centeno. Maíz. Garban- Arroz. Vino Aguar- ; 
(1 ierfté.

(.untara.
Rs. vn.

ApeiiQ.. Vaca . Garn^ro. Toeiiío.
Marcados. Fanega. 

Rs. vn.
Fanega 
Rs. vn.

Fanega.
Rs. vn.

Fanega. 
Rs,. vn.

Vrroba 
Rs. vn.

Arroba 
Rs. vn.

Captara.
Rs. vn.

Cántara. 
Rs. vn.

Libra 
coarlos.

Libra 
cuartos

Libra 
cuarl )S.

Aifáro. . . . 31 21 )) » 54 37 13 50 76 14 21 24' Arqçdp, . ■ . , . . , .
Calahorra. . . , . .

.32 20 24 » 42 26 8 54 64 16 is 24
26
22

32 20 30 19 44 37 . 1-2. 58 68 14 21Cérvera def Rio Aíhama. . 36 20 21 . 19 30 29 15 ' 66 76 14 -^T6, Haro, .... , :. . . .
Logroño . . . ,

34 19 » » 38 24 17 50 72 14 ' » 2632 19 » 20 33 28 12 56 80 16 26Nágéra ...... 30 16 20 - » 36 36 14 64 ■ 34 1 2 14 20
24Slo. Domingo de Lacaizada 30/ IS,/* » = 26 27 22 72 58 14 .

14
16lorrecilla.de Cameros. .. 34 20 22 ' » 22 24 ' 17 66 60 14 24

-

’ ' ÔE LA GACETA, j cerca de 40.000 pifpelêlas, èlTribunal, de

’ " MINrSTErtiCf DE FOM’ÉI^TÓ.'
Instrucción pública.—Negociado 1.®

Exemo Señor.: De conformidad con lo 
propuesto unánimemente por el Tribunal 
nombrado en 16 de Noviembre último pa
ra. la calificación de obras presentadas al 
concurso de premios anuales qnq establece 
el reglamento vigente de esaBiblioteca.Na- 
cionalj S. M. la Reina.(Q. D. G.),se Ij.a dig
nadoadjudicar el premio*dé feSDO rsih 
la Bibliografiapaleográ/icaide iglesias 
y monasterios de Fspana, •escrita por D. 
José fiaría de Egúren, y disptwr que se 
impríntapor cuenta de este Ministerio con 
cargo al cap. A3, artículo l.°, sección ter
cera de los presupuestos generales. Asi
mismo, y de acuerdo con lo signilicado por 
el IribunaAy Junta de gobierno, segmi ma
nitiesta Vt^E. en-^upopiuniç^cion de22 del ‘ Pr insp^^siCTíTñTíR TáTIífecuion gTînefâl ~ '
afclual, S. >. ha tenido ¡í bieir ¡conceder á 
losCéladóres y cal Tíscribienle la recom- 
pensa quisles señala ébÆrb IDÍ del ex- 
preáádoreglarnénlo, y mandar que, en a- 
tencion á los trabajos extraordinarios que 
siguen prestando con el mayor celo y ac
tividad los Oficiales lodos é'ñ la reforma, 
general de la Biblioteca, se distribuya pori 
iguales partes eplre ellos el premio ofre
cido á esta clase.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y eféctos consiguientes. Dios^ 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Diciembre de 1338.=Corbera =Sr. 
Director deda Biblioteca Nacional.

! Comunicación que se cita en la orden 
atilerior.

Biblioteca Nacional.—Exemo Sr.: El 
1 ribunal.nombrado por la Dirección gene
ral de Instrucción pública con fecha 16 de 
Noviembroúllimo paréa la adjudicación de 
premios y recompensas de que trataél 
título 15 del Reglamento vigente de la Bi
blioteca Nacional,, .cumpliendo tan honroso 
cargo, ha examinado delenidamete la única*

cia. - V 3.' No tendrá valor rii efecto aque- 
jt^, Ínterin no sea aprobada por la Diree- 
cibn général del ramo.

Las personas (jüe quieran inleresársó en 
. la adiiuisicion de los espresados efectos, 
que existen en el pueblo de tlormilleja, y 
en poder de 1) Ignacio Izürrategui, y Pío 

,. ... -..,j— Loza, vecinos, de la misma, pueden pre-
rivalizado en celo, actividad .é inteligencia, 1 sentarse el.dia v hora marcados Logroño 
examinando y corrigiendo tos índices dé J’ti tle'Ertero de'lSog.—JP'. A , Segundo 
más de 16.000 volúmenes, y haciendo Blazquhz. -

■EI reglamento establece ademas un-pre- 
mjo anual á los Oficiales y otro á los Ce
ladores que más §e distingan en’el desem
peño desús respéclivós caigos; mas como-, 
quiera qué en el año que va á finalizar.
don motivo de la reforma qué continúa, 
haciéndose^en la Biblioteca, todos hayan

.....--.... I-..,,........., V, XIIUUIIUI, UC 

r acuerdo cüiUa Junta de gobierno de! es- 
tablecimienlo, tiene el honor de proponer 
á V. E. que dichos dos premios se distri
buyan entre todos los intlividuos de las 
citadas clases.

El Tribunal espera que V. E. se dig
nará aprobar la propuesta y demas extre
mos indicados si su super ioV ilustración lo 
estima justo y conveniente.

Dios-guarde á V. E. mit'cbos años Ma
drid 22 de DieieuQbre de 1858.—Exemo. 
Sr.T—El Presidente del Tribunal, Agus
tin Duran —Excito. SrtnMinistro de Fo
mento.:

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

de Propiéda.dtí^'y derechos del Estado, fe
cha 13 d® Diciembre último, se venden 
.en pública licitación, procedentes del^Ca- 
hildó de 'Hor'milla,'y Cabildo Catedral de 
la Calzada los efectos siguientes: 

Rs. vn.
ün lina deshecho con 62 tablas 

de caja, su témpano, nueve 
fajasíde fierro,. 1res tranque
ros- y Suá poyales, tasado én. 

Una cuba también^ .¿eshecha, 
con 6 fajas de ÍTerro^ en . . 

Otra id. euda mísiáiiquáda^n- 
.y, mas paqueña con 

, ■ cuatro lajas dé fierro, en. . 
Varios deshechos fie materiales 

I de madera, en, . . ... 
' ùnatrociéntàs téjas, en . h ? 

Doce tablas,íí^íi . rV. . ' ; í;.¡ 
Opilo pçllçs dé lierrOj. y diez ta-, 
^blas, en. . ' . T . . .

1.300

220

160

120
60
46

349

. .. 2.25,3,

í 'Cmyá venta ha’de lener dugúr el tfia 
y^îiWry-lres-ïfè este^Tires^ ¿s 13 

provincia, ante-su S.“ el 8r. Gobernador,^ 
. Adrainisirador principat de Propiedades ,y 
derechos del ^stqdo, oficial 1 ° Interven
tor de la misma, y Escribano déHacien- 
da y en la Administración Subalterna del 
partido de, Nágera, bajo las condiciones 
sfguieñtés: ' ' ■

l .æ No se\admitirá ipostura, que no 
pubra. el,precio de fa la^piotm,

2 .“ Doscientos catorce reales que im
portandos derechos de ¡tasación, y otros 
gardos, asi como los de ,subasta, papel y 
demás, serán de cuenta del rematante.

riiaeslros para este año, tendrán pre- 
’sñfftes laé dos drsp'osicibnes anterio
res,^ dtdritMulo cuidar de qué de la ‘ 
cantidad destinada para los niños; 
pobres*-se' ha dé emplear una sexta 
parte en libros (le Agricultura, cuya 
obraycartillaagraria han dé ser pre
cisamente de lás publicadas por el ]'
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

'Cdiíftí’íifié á4o prefvenidoen ¿la RéàÎMrÿéù dé 10 de^Ágósto úttrinó' -f)ÎiWlüàda en la 
) Gacela de Ui ta rtí; del ai is mo-mes, han ide prtnreerseHas (plazas» dei-fflaestaijs^’i maestras 
vaean.tesæn los pueblos siguientes.

-- PRÔVIN(W"DB1ÇARàWA.

; . ; E&cnelas de. niüQi

Clase; de "escuétes.J ‘bótaéióiles. Otfsélrvaciones.

Yesero.
Junzano.
Saíillas.
Albero Alto.
Castilsabas. ■

"Mediano.
Ara.
Gaviu.
Balfarta.
Alveruela de Tuvo.
Bergua.
Bspuendolas. 
Sabayér. 
Pueyo de Tayanar.

' Quicéna. 
Sipan 
Banaguar. 
Atarée. 
Bentué de Rasai. 
Piraces.
Nocito.
Novales.
Coscullano.
San Julian y Sagarrillo.
Aquilué. 
Molinos.
Araguas de Solano, 
Mi panas.
Aso de Sobremonte.
Navasa.
Janovas. 
Callen. 
Oto. 
Botaya. 
Senegües. 
Áscara. 
Sinues. 
Piedrafita.
Albero Bajo 
Basarán.
Castelflorite, 
Quinzano. 
Esposa.
Puibolea., 
Canias.
Salinas de Barbastro. 
Puidecifica. ' 
Buesa.
Bubal._ 
Piedramorrera.
Abay.
Barberuela.
Senes. 
Osia 
Gesiarve. 
Üllé.
£1 Pueyo. 
ipas.
Acin.
yillanqv411a;
Garllrana.
Esouer.
Paternoy. 
Javarrelia.
A las true y. 
Aoves.
Hoz de Jaca
Salué y Javicave. 
Ainielle.
Trásná’céd.
íLatre.
Lacrosa.
Vinacua.
Çrayén; 
Avalores.

TEs^arb'Q 
SatviU.
La A Imunia del Romeral 
Somanuér.
Ipies. 
Arlaso. 
Arguisad. 
'Lle^so de Jacci.'

Azanuy.
Ufelilfó oe'Cinéa.
Berbegal.
Bqllíiña. 
Páídéllón.
Bjfelsa.
Campo.
Camperrelle.
Cástéjoft üéVPbehie.
Estopín ap.

Incompleta, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
fd. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
Íd. 
id. 
id. 
rd. 
id. 
id.

id. 
id. 
i‘d. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
<d. 
id- 
id. 
id.
id. .
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
qd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ií. 
Id. 
M. 
Id. 
id. 
id

Escyálíís de Niñas.

Elemental completa, 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id.
íd, 
id, 
id. 
id.

1500 
1495 
1480 
4480 
1480 
1455 
1440 
4440
1425
1400 
1390 
1380 
1370 
1365 
1360 
1355 
1350 
1326
131.5 
1315 
4310 
1310 
1500
1300 
1295 
1290 
1270
1265 
1260 
1245 
1235
1200 
1200
1195 
1190 
1152 
1140 
1120 
1100 
1100 
1100 
1000 
1090 
1080 
1045
1040 
1040 
1000 
1000 
1000
960 
960 
960 
940 
040 
905 
900 
900 
870 
,800 
■784

.735 
720 
748 
700 
700 

‘680 
675 
^650 
645 
640 
640 
«00

520 
^0 
-BOO 
500 
475 
^0 
400 
310

■2200 
22(fe 
2200 
Î2200

Ï667 
‘1667 
1667 
1667 
1807

Por concurso, 
id. 
id. 
íd. 
Sd. 
id. 
íd. 
id. 
id.
4. 
id. 
id. 
id.

•id. 
íd. 
•w. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
4d. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
íd. 5

¿íd. ■
lid. i
id. ’

:^d. :
i

-id. 

id. 
id.

. íd. 
id. 

Ad. 
-id. 
4d. 
■íd 
4d. 

id. 1
íd. 
id. 
id. i

'dd. 
lid. 
id. 
id. 
id. 

dd. 
id. 
id

l’d. 
?íd. 
id. 

id. 1
¿d. 1
id. 1
id* 1
dd. 1
id. 1
íd. 1
id. 1

.id. 1
id. 1
id. 1
íd- 1
íd- 1
id. 1
id. . 1
id. i 1 
id. 1
id. 1
id. 1
id. 1

A oposición. 1
id. 1
id. 1
íd. 1

Por concurso. 1
id. 1
id. ■
id- 1
id. 1
id. 1

s-
0-

ÎB
l- 
le

1.

)■

)

î

>

la 
â 
k 
r,
•y
-
- 
pi 
es

10

i- 
os
•y

0- 
î-

ÎB
S, 
y

10

io
0

iz/o.

•n

|o.
a 
)S .

P Í ■ Í :
Í

» i ■ : h ; 
k 
t

1

■n Í
■

. 4

k

L

Arrabal de Zaragoza, 
Illueca.
l< ayon.
A rabel.
Bérdejó.- ’ = ’' F

‘Cariñena.
•Qiiinto.
Almenaeid de la Sierra.
Léeera. ;

.“diídiaBa.
5es|dca, ; 
^ábúencá.
tmñpiaque.

Mayisár y Villarreal.
■'Códb ’ "

Alcolea de Cinca.
Alcarapel.
Aren.
Barasona.
Bur^^isé.
Tpwlo.

TWonláñana.
¿ AÏoîilbide Moncius.

.Pamastuí.;
Sérvelo y Sin.

, '^Gaserras-. ----- - 
^ramacaslilla-
Roda.

"Tbiedo. 
dásliebe. .
U^ggnaiTola, 
Luzas^

? San ta 'Cecilia de Jaca.
C^ejon de Sobrarve.
Olivan.
TáViérregay.

' íáiaguaiírés. . 
.Laçpfiules,.
■fíéábe y Griébal.
Monesena de Henabarre.
6au -tuan.
Saudas.
El Tornillo.

,'Saln^ de^Jada, 
Çoscojàela'de Jautoya. 
Crdües.
'Costillas 
Santafecina.
Ulson y Aldécir.
•SecasHHa.
Jebra.
Riglos.

Ordoves^y^Adavés.
,finesa,, 
Orna. . 
Chía» 
Baristas. 
Majones.. 
ïîernùes-

’ Goecojuela de Sobrarve
Çouchel.
Rodeîïâr.
Tornillos -de Barba sir o.
^anJta U’iiz.
Dapdesaso.
Ai^nii ;
Asozáüiego.
Avena
Argavieso.
Lasueza, 
Huerta de-Sew. 
Ola.

Elemeñíál completa.
» 'üd.

: :^»d.

lircdmpléta.

Escuelas de niñas .

’Elemental Completa.
id. 
‘d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

PROVÍNGIADE HUfiSGA.

Escuelas i de Niños.

Elemental» completa.
id. 
id-, 
id.

: id.
'id. 
id.

• --id.-'
i id. , 

id.
» Incorapletai; * ’ ~

id, 
id.
id.

-íd. 
id. 
id.
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id.
»d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 

' id.
id.
id- 
id. 
id. 
id;
•iít 
id. 
Jd.
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

1000 
3090

-5140 
302Ó 
1960 ;

2900 
2760 
2700 
2600 
2460 
2340 
2270 
2240 
2090 
2090 
2240

3500 
3^ 
3300 
’2300 
>2300
2300 
2500 
ábOO 
2300 
2500

-g44<í 
2370 
2355 
'2260 
2260
2205 
2170 
'2T66 
■2460
2125 
2120 
21-10 
8M0 

.2090
2070 
0060 
2060 
'2050
1915 
1880 
1860
1860 
1795
4790 
1790
1760 
i 745 
T730
4118 
1715 
1705 
1798
Î697 
1695 

‘1670 
(4651 
1630 
^^04 
l'OOO 
1600. 
1590 
1575

• 1575 
1570 
'1570 
1560 
4512 
1500

A Oposición.
^id; 
id.

i ’id- 
Vór ¿oncurso.

Aoposicion.
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

’A "Oposición, 
id.
w.

Por doBcurso 
É.

ád.
. id.

*ítí. 
(id. 
id. 
tóv 
id. 
id. 
.jd. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
lid. 
id. 
id. 

■üd. 
’id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

. id. 
id.
id. , 
id. 
id.

•rt id.
id.
id. i
•íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i?- 
id. 
id. 
id 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id. •
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Ademas del sueldo los maestros y maestras disfrutarAu casa y las retribuciones de 
los niños y ñiflas que puedan pagarlas.

Los maestros y maesiras que reunan las circunstancias prescritas en la citada Real 
orden dirigirán sus solicitudes documentadas al Sr. Gobernador, Presidente de la Jun
ta de instrucción pública de la respectiva provincia, dentro del término de un mes 
que empezará à contarse desde el dia en que este anuncio se inserte en el Boletín oficial 
de la misma. Zaragoza 8 de Enero de 1859.—El Rector, Dr. Olleta.

Lascuarie. Elemental completa. 1667 Por concurso.
. Lupiñen. id. 1667 id.Plan. id. 1667 id.

: Langarren. " id, 1667 id.
Sarsanaarciielco. id. 1667 id.
-Villanua. id. 1667 id.

PROVINCIA DE TERUEL.

Escuelas de Niños.

foscalauda. Elemental completa. 2500 Pór concursa.
•'Huesa. id. 2500 id.

Mas de la Càbôera. Incompleta. 1100 id.
\;Alfflaoja. id. 750 lá.

Escuelas de Niñas.

■Villarroya. Elemental completa. 2200 A oposición.
Torre las Arcas. Incompleta. Por concurso.

-P' ’ y PROVINCIA DE SORIA.

?• L Escuelas de Niños.

Arevalo.
Reralon.

Elemental complela. 
id.

2500
2500

Por concurso, 
id.

Blecos. id. 2500 id.
Borovia. 2500 id.
Fuen telar bol; ’ id. 2500 id
Guigoja. Incompleta. 2000 id.Huerteles. id. 2000 id.Sagides. id. 2000 id.Monblona. id. 1500 •id.La Muedra. id. 1500 id.Esteras de Lnbia. Pasantía. 700 . id.Mezquetillas. id. 700 id.Cirujales. id. 600 id.Muriel Viejo. ' id. 600 id
Torrearevalo.. id. 600

lu 

id
Marlralay. id. 500 idLaseca. id. 500 ¡(i
Valdealvillo. id. 500

IU • 

id.• ‘Ures. id. 500 .Jd.

Escuelas de Niñas.

Borobia- Elemental completa 1800 Por concurso.
Osnia. id. 1800 id.
San Pedro Manrique. id. 1800 id

D. Juaft de ^rda/iáz, elu
ditor de Guerra honorario y 
Juez de primera instancia de 

. esta Ciudad de Logroño y su 
partido»

Por el presente único edic
to cito, llamo y emplazo á 
D. Segundo López del Re- 
dal, hijo de D. Fernando y 
D.^ María Cerrón de Tajada, 
de cuarenta y ocho años de 
edad, sin residencia conocida, 
para que en el plazo de trein
ta dias que por tres plazos 
le señalo y el último peren- 

' torio se presente en este mi 
Juzgado á responder á los 
cargos que le resulten en la 
causa que por el oficio del 
refrendatario se le signe de 
oficio pór tentativa de esta
fa, pues de no verificarlo se 
sustanciará en su ausencia y 

revelóla con los estrados del 
Juzgado y le parará el per
juicio qu€í haya lugar.

Dado en Logroño á nue
ve de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.= 
Juan de Ardanáz.=Por man
dado de S. S.^ Felix Marti- 
nez.

Licenciado p. Joaguin Gon
zalez de la Huebra, Juez de 
primera instancia de la ciu
dad de Merida y su partido.

Hago saber: Qne en este 
mi Juzgado, se siguió causa 
criminal de oficio contra A- 
gustin Fierro Perez por he
rida causada á Justo Ger
man, de la que falleció. Sen
tenciada recayó entre otras 
cosas que el Fierro pagan-

I do dos mil rs. por via de in- l 
demnizacion á Miguel Bas-
tol, padre del finado Justo; 
cuya causa se halla deposita
da en este Juzgado, y se in
vita á dicho Miguel se pre
sente á percibir dicha suma 
ó dipute persona á recibirla 
autorizada legalmente el que 
se dice es vecino de Lum
breras, en esa Provincia. Me
rida cinco de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nue
ve.=Joaquin González déla 
Huebra =Por su mandado, 
José Cervantes Izaguirre.

ANUNCIOS.

Por traslación á otropun- 
to del que la obtenia, se ha
lla vacante el partido de Ci
rujano de Villar y Villa rejo, 
distante el segundo del prime
ro un cuarto delegua. Su do
tación es la de 13o fanegas de 
trigo de muy buena calidad, 
cagadas en el mes de Setiem
bre de cada año por los A- 
Uin ta miéhlb»4e~su»^ueblos- 
'espectivoÿ,y libredetodacon- 
:ribucion vecinal á excepción 

fiel subsidio, y también sin la 
obligación fie rasurar. El fa- 
cultativotendrá la obligación 
le residir en Villar como has
ta ahora ha sucedido. Los as- 
biranles presentarán sus so- 
icitudes al Presidente de es

te Ayuntamiento en el.lér- 
mino de 3o dias contados des
de la fecha.jVillarde Torre y 
Enero 7 fie i8.Sq.=El Presi
dente, Castor del Pozo.

SehalL^h vacantes las pla
zas de Boticario, y Cirujano 
de esta Villa, con la dotación 
anual, la primera de siete 
mil rs. y la segunda de seis 
mil ó cinco mil quinientos rs. 
y veinte fanegas de trigo á 
elección del profesor al tiem
po de la contrata, siendo á 
cargo del cirujano la rasura; 
cuyas dotaciones serán paga
das por el Ayuntamiento por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presen latan 
sus solicitudes en la Secreta
ria de este A yunta miento, en 
el término de veinte dias con- ’ 
tadosdesde la fecha. TudelillaL 
7 de Enero de i859.=El Al- 
calde,SantiagoGomez.=San- í 
tiago Rodriguez, Secretario.

Practicado por el Ayunta-? 
miento y Junta pericial el ré-| 
partimiento de la con tribu-1 
cion territorial para el cor-1 
rien te año, se anuncia al pú-| 
blico para que los interesa- 
dos puedan enterarse de él 
en el término de cuatro dias 
á contar desde la inserción - 
de este anuncio, pasado di
cho término no se oirá nin- 
guna reclamación. Bovadilla 
7 de Enero de iSág.^Calisto 
Cañas.

El Ayuntamiento Cons
titucional de Arellano me
diante permiso fiel M. I. Sr. 
Gobernador civil fie esta 
provincia^ anuncia las va- V 
cantes de medicina y cirugía I 
por dimisión de los que las I 
obtenían, debiéndose proveer I 
en persona que reuna las dos I 
facultades ó sea en un mé- I 
dico-cirujano. Su dotación | 
será la de cuatro mil reales I 
vellón y doscientos cincuen- | 
la robos de trigo anuales, el í 
pago de estos lo mas tarde í 
pa ra el ocho de Setiembre de | 
lodos los años, libres de toda I 
carga vecinal y gravámen, | 
escepto la del cultp y clero | 
á que quedará obligado. Las ÿ 
condiciones estarán de ma- F 
nifiesto en la Secretaría á I 
cargo del infrascrito para el I 
que tenga á bien enterarse P 
de ellas; la población tiene j 
unas setecientas almas. Los 
aspirantes dirigirán sus me
moriales al Alcalde, á los 
veinte dias del que tubiese • 
acogida este anuncio en el : 
Boletín oficial. Arellano pr )- 
vipcia de Navarra á 7 de 
Enero de i8.)g.=Con acuer
do de la Corporacion.=Joa- 
quin Alcalde, Secretario.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.
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